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ANO X. Madrid 3 de julio de 1915. NUM.' 145.

DEL

MINISTERIO DE MARINA

Las disposiciones insertas en este «Diario» tienen carácter preceptivo.

Reales órdenes.

ESTADO MAYOR CENTRAL --Destino al primer teniente D. F. Orduña.
—Licencia a un maquinista.—Destino a un contramaestre de puer
to.—Referente a dos herradores.—Reenganches a dos cabos de ca

ñón y dos de mar.—Destino a un marinero.

CONSTRUCCIONES NAVALES.—Aprueba presupuesto de obrss.

SERVICIOS AUXILIARES.—Sobre expedición cle certificados de docu

mentos que se custodian en el Archivo.

SERVICIOS SANITARIOS.—Ascenso de un practicante.

Circulares ir disposiciones
-CONSEJO ,SUPREMO DE GUERRA Y MARINA —Pensiones concedidas

por dicho Alto Cuerpo.

Sección Oficial

PEALES ORDENES

Estado Mayor central
Cuerpo de infantería de Marina

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de 19 Guerra se

dice a este de Marina, en real orden de 22 del mes

ao. tual, lo siguiente:
«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice

hoy al Alto Comisario y Comandante en Jefe en

Marruecos, lo si,guif-mte:—« El Rey (q. D. g.) se ha
s31'vido disponer que el primer teniente del regi
miento de Infantería de Borbón, número diecisiete,
D. Fernando Orduña Moral, pase destinado al
Cuadro de Larache -y preste sus servicios en comi
sión en el regitniento Expedicionario de Infantería
de Marina, dflbiendo percibir sus haberes con car

go al cap. 12-del presupuesto del Ministerio del ci
tado ramo».

Lo que de igual real orden, comunicada por el
Sr. Ministro de Marina, traslado a V. E. pará su co

nocimiento y efectos.—Dios guarde a V. E. mu

chos años.—Madrid 30 de junio de 1915.
El Almirante Jete del Estado Mayor central,

José Pidal.
Sr. Inspector general de Infantería de Marina.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Comandante general do Larache.
Señores... •

Cuerpo de Maquinistas (subaPernos)
Excmo. Sri.: Accedientlo a lo solicitado por el se

gundo maquInista de la Armada D. Miguel Morey
Iglesias, S. NI. el Rey (q. D. g ) tenido a bien
concederle dos meses de licencia por enfermo, con.
todo el suel(1o, para Nladrid y la provincia de León,
percibiendo sus haberes por la Habilitación general
de este Ministerio.

De real orden, comunicada por el señor Minis
tro del ramo, lo digo a V. E. para su conocimiento
y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—
Madrid 1.° de julio de 1915.

ElAlmirante Jefe del Es'tado Mayor central
José Pidal.

Sr. Almirante Jefe de la jurisdicción ele Marina °ft
la Corte.
Sr. Intendente general de Marina.

Cuerpo de Contramaestres de puerto
S. M. e! Rey (q. D. g.) se ha servido i.lisponer-pa

se destinado a continuar sus servicios a la provin
cia marítima de San Sebastián, el 2." contramziestre
do puerto Nicolás Arda° Fernández.
De real orden, comunicada por el sofinr

tro del ramo, lo diga a V. S. para su. conocimi.intd"
y efectos.—Dios guarde a V. S. mucho saños. :111u
drid 1.° de julio de 1915.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,
José Pidat.

Sr. Comandante de Marina de S intander.
Sr. Comandante de Marina de San Sebastiár.i.
'Sr. Intendente general de Marina,
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Infantería de Marina (clases de tropa)
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. I/ g.), de acuerdo

con lo informado por la Intendencia general del

.i."aino y Jefatura de servicios de Infantería de Ma
Kna, se ha -servido disponer que los dos herra
dores que figuran en el presupueto del regimiento
Expedicio'nario, sean de 2.a &ase con arreglo a la
categóka de los que prestan sus servicios eh los
batallones del. Ejército, y disfruten el sueldo
anual de mil doscientas. pesAas asignadas a estos

por e! ramo de Guerra; no teniendo efecto este

cambio de categoría y sueldo hasta que se con

signe en presupuesto cantidad pára ello.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimien

to y demás efectos.—Dios guarde a V. E, muchos
tifíos.---Madrid 2 de julio de 1915.

MIRANDA

Vntendenate 'geneial de \I'ariwi.
Sr. Inspovtor general de Infantería de Marina.
Sr. Coronel Jefe del regimiento Expedicionario.
Señores....

Marinería

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia docu

menta(la, cursada por V. E., del cabo de cañón li

cenciado, Antonio Jiménez Pérez, en súplica de in

gres.) en el servicio por cuatro años, como reen

ganchado, con los premios y ventajas que señala
ei artículo 2.° d-el real decreto de 17 de febrero de

1886, s. :NI. el Rey (q. D. g ), de acuerdo con lo in

formedo-por el Estado Mayor central, se ha servido
acceder a !os deseos del recurrente por reunir los

requisitos prevenidos y existir vacante de su clase.
De real orden, comunicada por el Sr. 'Ministro de

Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y efec

tos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid
1.° de julio de 1915.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

José Pidal.

Sr. Comandante general del apostadero de Car

tagena.
Sr. Intendente general de Marina.

Excmo. Sr.: Dácia cuenta de la instancia docu

mentada, cursada por V. E., del cabo de mar licen

ciado Eteuterio Martínez Ortega, en súplica de in

greso en el servicio por cuatro años, como reengan_
ciado, con los piTmios y ventajas avis* señala el ár..
tículo " del real decreto de 17 de febrero de 1886,
Su Majesta(l el Rey (q. l). g.), de acuerdo COI] lo in

formado por el Estado Mayor central, se ha servi

do acceder a los deseos del recurrente, por reunir

los requisitos prevenidos y existir vacante de su

clase.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma,
drid 1.° de julio de 1915.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

José Pidal.

Sr. Comandante general del apostadero de Car

tagena.
Sr. Intendente géneral do Marina.

•:"4111011"1"••■•••••

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia docu

mentala, cursada por V. E., del cabo de mar licen
ciado Andrés Serantes Gómez, en súp'ica de que se

le conceda el reenganche en el servicio por cuatro
años, con los premios y ventijas que señala el ar
tículo 2.° del real decreto de 17 de febrero de 1886

Y

Su Majestad el Rey (q. D. g.), de conformidad con

lo-informado por el Estado -Mayor central, se ha
servido acceder a los deseos del recurrente, por
reunir los requisitos prevenidos y existir vacante.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo a V. E. para su. conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid 1.° de julio de 1915.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,
José Pidal.

Sr.Comandante general del apostadero de Ferrol
Sr. Intendente general de Marina.

AIMEIMMICIIII■1111.■

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia documen
tada, cursada por V. E., del cabo de mar licenciado
Juan García Montero, en súplica de que se le con

ceda el reenganche en el servicio por cuatró. años,
con los premios y ventajas que señala el artículo 2.°
del real decreto de 17 de febrero de 1886, S. M. el

Rey (q. D. g.), de conformidad con lo informado

por el Estado Mayor central, se ha servido acceder
a los deseos del recurrente, por reunir los requisi
tos prevenidos y existir vacante.

De real orden, comunicada por él Sr. Ministre
de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos afíos.—Ma
drid 1.° de julio de 1915.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,
José Pidal.

Sr Comandante general del apostadero de Ferro'
Sr. Tntenclente general de Márina.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servicio

disponer que el marinero del Museo Naval, Ramiro
Pita Granda!, sea pasaportado para el apostadero

14'errol a continuar sus servicios.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo (ligo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años—Ma
drid 1.° de julio de 1915.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

fosé Pidal.

Sr. Contri xlmirante Jefe de servicios auxiliares,
Sr. Comandante general del apostadero de Ferro!
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Construcciones nastales
Material

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

exp3dir, con fecha de hoy, la siguiente real orden

telegráfica, dirigida al Comandante general del
apostadero del Ferrol:

4 Queda aprobado presupuesto dos mil quinientas
pesetas para trasladar efectos, desmontardivisiones
y construirlas de nuevo, que acompañó carta ofi:
cial Presidente Comisión inspectora nueve actual,
para Academia Ingenieros, corno comprendido real
orden cinco mayo último.»
Lo que de real orden, comunicada por el Sr. Mi

nistro de Marina, participo a V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos

130 de junio de 1915.
El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

José Pidal.
Sr. Comandante general del aposta4ro de Ferro) •

Sr. Presidente de la Comisión inspectora del ar
senal de Ferrol.
Sr, General Jefe de construcciones navales, ci

viles e hidráulicas.
Sr. Intendente general de Marina.

••••••1111~~..e.~. ~4-+4111111w

Servicios auxillaries
Certificaciones

Excmo. Sr.: Para evitar dudas acefca de la forma

y requimitos con que han de ser expedidas las cer

tificaciones de los documentos que se custodian en•
el Archivo Central de este Ministerio; teniendo en

cuenta lo que dispone el reglamento para el servi
cio de dicha dependencia, aprobado por real orden

de 7 de enero de 1885, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que los certificados de los docu
mentos a que se hace referencia, sean expedidos
por el Archivero Jefe del mismo, previa instancia
de los interesados dirigida al Sr. Ministro del ramo,
a la que se acompañarán las pólizas con que deben
ser reintegrados con arreglo a la ley del Timbre, y
cuyas instancias Eerán decretadas por él Sr. Almi
rante Jefe del Estado Mayor central de la Armada,
y asimismo que los Jefes superiores de los distin
tos centros del Ministerio se dirijan al Sr. Almiran
te Jefe del Estado Mayor central para interesar los
certificados que les precisen y que deban expedir

, se de oficio.
De real orden, comunicada por el Sr.Ministro, lo

digo a V. E. para su conocimiento y efectos.—Dios

guarde a V. E. muchos años.—Madrid 2 de julio
de 1915.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

José Pidal.
Sr. Contralmirante Jefe de servicios auxiliares.
Señores....
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-Sentidos sanitarios
Cuerpo .de Practicantes

.Excma. Sr.: Para cubrir las vacantes reglamen
tarias que en el cuerpo. de Practicantes de la Arma
da produce el retiro forzoso del primer practican
te D. José Moreno Grigó, acaecido en 1.° del actual,
Su'iilajestad el Rey (q.. D. g.) ha tenido a bien pro
mover al empleo inmediato superior, con antigüe
dad del día ,siguiente, al 2.° practicante D. Santos
García Sánchez, que es el nú.mero uno de su clase,.
tiene cumplidas las condiciones reglamentarias y la
aptitu(i para el ascenso; y el ingreso en el r.efericló
Cuerpo, con el empleo de 2.° practicante, al aspi
rante a practicante del Hospital del apostadero de

Cádiz, I). Raimundo.Otero Bisafias-, con la expresa-
-

antigüedad de 2 del actual, por -ser el primero
de los que tienen concedido el derecho al mencio
nado ingreso, por real orden de 28 de agosto de
1914 (D. 0. núm.. 190, pág. 1.210.)
Es asimismo. la voluntad de S. M., que el primer

--practicante D. Santos:García, pase destinado a la
Sección de :Cádiz y el 2.° D. Raimunclo Otero a la .de

Cartagena, que es en donde han ocurrido las va

cantes de sus respectivos empleos, debiendo ser pa
saportados para los apostaderos respectivos.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años.. Madrid 2 de julio de 1915.

MIRANDA
Sr. jefe de.los servicios sanitarios de la ArMa.da.
Sres.Comandantes generales de los apostaderos

d'e,Cácliz y Cartagena;
-Sr. Intendente general. de Marina. •

Allge>4-41111»,

Circulares y disposiciones
C.311SEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Pensiones
Excmo. Sr.: Por la presidencia de este Consejo

Supremo, se dice con esta fecha a la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas, lo siguiente:

ste Consejo Supremo, en virtud de las facul
tades que le confiere la ley do 13 de enero de 1904,
ha declarado con derecho a pensión a las personas
que se expresan en la unida relación, que empieza
con D. Eloisa Muñoz Pons y termina con D. Ma
ría de los Milagros Riaño Jordán, por hallarse com

prendidas en ras leyes y reglamentos que respecti
vamente se indican.—Los haberes pasivos de refe
rencia se les sltisfarán por las Delegaciones de
Hacienda de las provincias y desde las fechas que
se consignan en la relación; entendiéndose que las
viudas disfrutarán el beneficio mientras conserven
su actual estado y los huérfanos no pierdan la ap
titud legal.>
Lo que por' orden del Excmo. Sr. Prasidente ma

nifiesto a V. E. para su conocimiento y demás efec
tos.--Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid
25 de junioe 1915.

ElGeneral Secretario,
Gabriel Anlón.

Excmo. Sr. Almirante Jefe de la jurisdicción de
Marina en la Corte.
Excmos. Sises. Comandantes generales de los

apostaderos- de-Cácliz y -Cartagena.
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